
V i é r n o s B. «io Ma.yo. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se- ¡mscribe a este periúdico en la lieiiíiccioa. casa de Ü. Joáii G. REDOSIÍD,—calle de Pla ter ías , n.* 7,—á 50 reales semestre 7 30 el trimestre. 
Los-anuncios se inser tarán a medio real linea para ios sn.scritores y un real línea para los que no lo sean. 

• Luego que los Sres. .tícaldcs f Secretarios reciban los números del Bole-
UIÍ 'lite eurrrtpouitíin abdistrU'u. dispondrán que se fije un ejemplar eii el sitio 
ile '•ustumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número sii/uiente. 

•Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde -
nadíimenle para sa menadernacion qua deberá veri[icarse cada año.—£11 Go
bernador, CÁllLOS DE PRAVIA.. 

M E S I D H C U . DEL COSSEiO DE' HlSlSTItOSi 

S. M. la IVeina nucslra Señora 
(0. !>• O-! y su augusta Real fa
milia cuo l inúan eii esla- «orle sin-
uuvedad cu su imporlanle salud. 

DEL GOISIEUNO UE L'ilOyiNClA. 

CIUCULAR.—Núm. 172. 

Se obre tma siiscricion •en esta pro-
tincia con destino á reparar las 
ptrdidas ocíishin.das por das :iiiuii~ 
daviones de Valencia. 

E l Exorno. Sr . Min i s t ro .de ¡aGo-
biínniciun oun lecliu 2 do Diciembre 
del uño piisndo y G de Abr i l úl t imo 
me tk'iie comunicado las lleales ór 
(¡{'lies si'j-iiienlt'ri: 

« l i u c i m i c n d á i H l o s e á esto Minislerio 
por ol arl. o." di:! Itra! ducroto de 21 do 
NuvioMiine anlerior la udopciuü de las 
medidas mas comiuceidus á (juu.la sus-
o r i c i a n midmial abicrla con doslinu á 

n:|iui'nr 011 lo pusible tas pfcvilidas oca-
simiudas por las íiiuudacioiiesdu Valeiir 
r.¡¡i, si' o s l i c u d a y lli'nrx á la impurtan-
cia que su pi'opiiiic alcalizar.; a í i i ! 0o 
i)i:e se risilicc lan plausible pritpiisilo, 
ivjiul^rmndu la cai'slacinn á la v.a (¡no 
si^pranlicu la ciiíUiiria do los Tomios 
i'.'ca'.id.-nlos, la llcina (t\. 1). s') se .lia 
.•ii'i'vid» disponer i |ue N. S. ewale el .ce
lo y fiiMierusos senliniicidos de las.Cor-
porauioiies y lialdlunlvs ila esa provincia 
para ipic concurran cada cual denLo 
do sus faciiüadcs á lan ca.-ilalivo pwiaa-
mii'iUo, cpie ha de llevar el consuelo á 
n.'ill.ws de infelices, aieniéndose á las 
B U i l i c u U ' S reglas ijue delerminan la ma
nera de ni oci'di'r a su recaudación: 

1.' Lis cnlrcitfs de las caniidailes 
ingresadas en las ^depusila'rlas de los 
(iiibienios civiles y demás oíicinas re
c a u d a d o r a s laido en Madrid cuino en 
las capilales de provincia SK entregarán 
¡..•iiuiialmo!i!e,.!as de Madrid en la Caja 
¡.'"IICIMI de Depósilos y las de las capi; 
lales de provincia en" la surcusal, (hí 
ai]iu'lla. Las que se recauden en las l)é-
Hesilai'ias miiinci|iales in^resariin men-
sualmcule.eii. las.uismas sucursales,. 

í ." E l Banco de España y los de-' 
más.cslablccimienlos en las provincias 
podrán recibir' suscriciones para diclio 

.objelo, si lo tienen por convemente, te
niendo su imporle a disposición del Go
bierno. 

3." Se auloriza á los curas párrocos 
para recibir canlidadesen sus respectivas 
feligrosias que enlregaráu a los Alcal
des ó bien á los lluvercudos Prelados 
Diocesanos, que á su vez las tendrán á 
disposición del (iobierno. 

i . " Les (Jebcrnadoies de provincia 
5; los Alcaldes de les pueblos formaran 
lisias ile los suscritores, remitiéndolas 
a los Boletines oficiales respectivos para 
su publicación. Los Gobernadores envia
ran eslas lisias semanulmente para su 
inserción en la (¡aceta de .Madrid. Lo 
que de Keal orden comunico á V. S. pa
ra que tenga cumplido efecto los deseos 
de tí. M. esperando del celo de V. S. 
y de los nobles serdimieulos de sus ad-
íniiiislrados darán en esta ocasión, co
mo en otras análogas, pruebas evidentes 
•de su reconocida caridad.». 

•Próximas á úllimarse lasoperacio-
nes de jusliprociu de las pérdidas su
fridas por los pueblos de la rivera del 
Jdcar; en la provincia de Valencia, á 
causa de las inundaciones acaecidas en 
¡Noviembre anterior, juslilicándose por 
las relaciones parciales de cada localidad, 
los daños ecasioiiídos ii sus Itabilaules, 
la líeina ( i | . U. ;;.) deseosa de que tan 
pronlo como terminen estos Irabi.jos, 
se pruceda inniedialamenle á distribuir, 
los producios de la siiscricioii' nacio
nal ubierla con tan illanlrópieo objelo,. 
se lia servido ilispon'er que desde luego 
dicle V. S. las medidas condueenlcs 
para que á tenor de lo prevenido en 
circulares anleriures, se centralicen cu 
la sucursal de la Caja de Depósitos de 
esa provincia, lodos los fondos exislen-
les en las Dcposilarias de parlido y 
ciianlos de esta Índole 110 bubieseu to
davía ingresado en aquella Caja, á l lu: 
de que cuando S. H . se sirva acordar 
lir conccnlracion de diclios fondos en el. 
punto mas apropósilo para acudir d i -
rccla é ¡nmedialameiile al socorro do 
las uecesidades á que se destinan, pue
da realizarse esta operación, de suyo 
dillcil y., vasta,. coa uniformidad y pr'e-
cision. 

Con esté objelo cuidará V. S. üo 
conocer Hjamente y- como' operación 
preliminar indispensable, ol m'iniero de 
resguardos espedidos, por la Sucursal 
de esa provluciu á. uouibre de suscrito • 

res particulares y manifeslar á eslos 
por los'medios de publicidad que con
ceptúe más elicaces, la necesidad en 
que so bailan de endosarlos á favor do 
la Diputación provincial ele Valencia, 
represénlada en esle caso por su Vice-, 
presiileulc D.'Juan Sardeu,' por ser el 
medio mas sencillo y cspcdilo de que 
so centralicen los docmnoidosropresou-
lalivos de la cueslaeiou en una sola per
sona y sea hacedero con la premura que 
el. asunlo exige, la remesa de dichas 
sumas en el momento oporluno. V. S. 
compreuile y debe hacerlo entender así 
á los susciiíores, que sin osle requisilo 
previo, ni la Caja general de Depósitos 
ni las subalternas de provincia, pueden 
disponer de las cantulades ingresadas, 
dándose logará que se entorpezca ó d i 
late un servicio del que exclusivameutO' 
depende sea lan rá|>ido como el país 
apelece, el auxilio con que lia contri
buido al alivio do osle desastre. 

Encarezco pues á V . S. en nombro 
de S, 31. t i mayor interés, no solo en 
estimular. ¿ sus adminislrados para 
que concurran á lan ¡luniaiiilario ponsa-
mienlo, aumenlamlo .en lo posible los 
producios de la suscricion, sino que Io
nio loilas aquellas medidas que le su
giera su acreditado celo y esperioucia 
en cooperación de lan laudable propósüo. 

De lleal órden lo digoá V. Si para 
su conocimiento y electos correspon
dientes.» 

Lo que se inserta en este perió
dico oíici.-tl para coiiocimietíto de los 
Sres. Alcaldes y habitantes de esta 
provincia, esperaudo de sus lilantró-
plcos sentimientos contribuirán con 
los donativos que su tonuna les per
mita á iniimrar en parte la desgracia 
que esperiliieiitai-on'los moradores do 
la provincia de Valencia con motivo 
de las inundaciones habidas en la 
iiiisma. A fío do organizar este .ser
vicio, he acordado dictar las proveu-
ciones siguientes: 

l.1 Les Sres. Alcaldes, luego de 
recibida esta circular, p rocede rán ' á 
constituir Juntas de distrito bajo su. 
presidencia, compuestas de los Uevo-
rendos párrocos, del regidor síndico 
y do. tres, cuatro ó más personas, 
procurítndo que figuren eu ellas to
das las clases, y sobre todo' las que 
se hayan distinguido por.su caridad 
para con Ios-pobres; 

a . ' Constituida la Junta; dispon
drá ésta que en-el primer dia festivo 
y á la liora que estime más conve
mente, se lea eu público esta circu
lar por el pedúueo de cada parroquia. -

3. " Nombrará entre loa vecinos 
de cada una dos delegados, para que 
unidos al Párroco inviten á las per
sonas acomodadas de la misma par
roquia i que contribuyan á la sus- • 
cricion, dando cada uno lo qus bue
namente pueda. 

4. " Los mismos delegados, da 
acuerdo con el Párroco, harán cnes-
tucioues coa destino ú la suscricion 

I todos los días festivos durante la m i 
sa, antes, ó después, según la cos
tumbre de cada localidad. 

5. * Llevarán una lista en que de
ben figurar ol producto en junto da 
cada cuestación y los nombres y ape
llidos de los suscritores cen espresiou 
de cada donativo; y si alguno prefie
re, sea cualquiera la razón, que no 
aparezca su nombre, lo anotarán con 
las iniciales ó de la manera que gus
to el interesado. Esta lista firmndii 
por los delegados y el Párroco será 
entregada al respectivo Alcalde, quien 
la remitirá inmediatameule á este 
Gobierno para darla publicidad en el 
l loletiu oíicial y eu la Gaceta de 
Madrid. 

íí . ' En cumplimiento de lo quo 
previene la disposición 1." de l a cita
da líeal órden deS de Diciembre del. 
año úl t imo, se ent regarán semanal-
mente las cantidades correspondien
tes á esta capital eu la sucursal de la- ' 
Caja de Mopositos ó s o a s e en la Tesore
ría de Hacienda pública, y las do lo.-: 
distritos en la de cada Ayuntainionto. 

.7.4 Con arreglo á la disposición 3.^ 
de la ántcs mencionada Keal ó r d e n . 

están auíorizadoti los líeverendos Pár
rocos p a r a recibir camidudes e n s u s 
respectivas feligresías, quedando á su 
arbitrio el ontregarlas en dichas de
p o s i t a r í a s , ' S e g ú n los casos ó ni Pre
l a d o diocesano; pero de un m o d o o d o 

o t r o acompañarau siempre las listfis 
de sucritores, poniéndolas en e[ pri
mer caso en manos de les Sres. A l 
caldes.' 

8 " Las Juntas de distrito (lo cu -
y a instalación darán inmediata men--
te cueuta los Sres. Alcaldes, consul
tarán á este Gobierno las dudas que 
so les ocurran sobre el cumplimien
to de la presente circulur. León -1 do 
Wayo de Í8ü¡>.—Carlos de• Pravia¡ 
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-2-Núm I7.T. 
Su halla vacante una plaza 

de Consejero Siipernumcrario 
en el de esta provincia; y de
biendo formarse por la Diputa
ción en la primera reunión que 
celebre la misma, la propuesta 
en terna para la provisión de 
aquella por el Gobierno de 
S. M. (q. D. g.) he dispuesto 
anunciarlo en el Boletín olicial 
á los efectos consiguientes; ad
virtiendo que si se considerase 
\irgenle la provisión de la refe
rida plaza y no estuviera en-
tónces reunida dicha Corpora
ción, el Consejo con los Diputa
dos que se hallen en esta capi
tal formará la indicada terna 
aa el concepto de interina, has-
la que aquella resuelva deíini-
livainente en su primera re
unión. Lcon4deMayodel86b. 
—Carlos de I'ravia. 

Núm. m. 

Se halla también vacante 
otra plaza de olicial cuarto de 
la Comisión de examen de cuen
tas municipales y do Pósitos en 
este Gobierno de provincia, do
tada con el sueldo anual de 
seis mil reales; y correspon
diendo á la Diputación provin
cial formai' la terna para la pro
visión de aquella por el Gobier
no de S. M. (q. D. g.) se anun
cia en el Boletin oücial para 
que los aspirantes á la misma 
presenten sus respectivas ins
tancias documentadas en este 
Gobierno, dentro del término 
de quince dias siguientes al de 
la inserción de este anuncio, ad-
virtiendo igualmente que caso 
de considerarse necesaria la 
provisión de la roferida plaza 
antes de la reunión próxima de 
dicha Corporación, procederá 

el Consejo con los Diputados que 
residan en la capital á formar 
la indicada lerna, inlerinamen-
te y hasta' que la Diputación 
acuerde de una manera de
finitiva en su primera reunión. 
León 4 de Mayo de 186S.— 
Cárlos de I'ravia • 

Núm. 175. 

En el pueblo de Carbajal, 
Ayuntamiento de Gradefes, se 
encuentran depositadas dos ye
guas, que abandonadas se pre
sentaron en el término jurisdic
cional del mismo. 

Lo que he dispuesto inser
tar en este periódico oficial, á 
fin de que llegue á conocimien
to de sus dueños y puedan re
clamar su entrega, dentro del 
término de 13 dias, siempre 
que correspondan sus señas y 
abonen los gastos ocasionados. 

León 26 de Abril de 1 8 0 . — 
Cárlos de I'ravia. 

Núm. 176. 
Se halla rncanti1 la Sccrrlam 

ile Pujares de tos Olerns, con la 
ilolni ion anunl (le S.'IOO rs. sa-
tisfochos de fníidos' municipales, 
tle cuya cantidad tiene obligación 
el Secrelario'de |M8!,r la corrw-
ponilencia (|ue orurru ert'illchu 
Ayuntamiento'y los gastos de es
critorio, siendo lambieii de su 
cuenta la lonnacion del amilla-
raniiciilo. 

Los aspirantes á ella presen
tarán sus solicitudes docunn'iita-
das al Alcalde (le dicho punblncn 
el l én i i i i i ode tremía tlins siguieii* 
le ai de la insi'rcioii de esle anun
cio, pasado el cua I se procederá i 
su provisión con sujeción al Iteal 
decreto de I!) de Ocluhre de I.Sáó 
y circular publicada en el liniclm 
oficial de osla provincia de I.0 de 
Jiinin últ imo. León 1." de Abril 
de lb l ¡5 .—Cár los de l 'raría.. 

Núm. 177. 

S E C C I O I V I>E X"OMJEIS T O . 

OBRAS P U D L I C A S . = N E G O C I A D O S.0 

I^lsta nominal c ió los propiotairios ©txyas fincas Izan do ser- expropiadas por la car. 

i-otorado Mayorga & "Villamañark. onel trozo T . ' do la misma. 

TÉRMINO JURISDICCIONAL D E S. A U L L A N D E LOS C A B A L L E R O S . 

Nombre de los propietarios. fdpm de los Administradores. Domicilio residencia. 
húmero de 
las tinens. 

7 
S 
!» 

10 
11 
12 
13 
14 
13 
K) 
17 
1S 
10 
20 
21 
22 
2;i 

Doña Víclorina Fernandez Blanco. 
Camino de Benabcntc 
Camino de Valencia á Villamaílau. 
Dnn l'edro Martinez 
Don Viclorio Ordás 
Don José Fahian Amez, . , . 
Doria Fauslina Gareia 
Dofta Víclorina Fernandei Blanco. 
Don Miguel Baia 
Don Autoliu Amc-z 
Fabrica de San Millan.—Estado. . 

Idem 
Camino del Sotico 
Kx'telenlísimo Sr. Conde de Oftale. 
Herederos de Doña Josefa Penz. . 

Idem 
Camino del Solo 
Don Juan Chamorro 
Don Lino Chamorro 
Dofta Fauslina García. . , . , 
Don Ensebio Clemente., , . . 
Don Antolin Amez 
D,in Gregorio Borhujo 
Don Juan Cbamoiro 
Presa de los molinos do Valeneia. 
Solo de San Afilian. 

Don Esteban de la Iluciga 

Don Esteban de la Ilnerga. 

Don Vicente Blanco. 
Idem., 

Don Donato Lumbreras. . 
Don Mariano García Murólo. 

Idem.. . 

Valeneia de Don Juan. 

Villademor. 
Idem. 

San Millan. 
Villademor. 
Valencia de Don Juan. 
Villademor. 
San Millan. 
Valencia de Don Juan. 

Mein. 
» 

Valencia de Den Juan. 
Villademor. 

Idem. 
» 

Villademor. 
Idem. 
Idem. 

San Millón. 
Idem. 
Idem. 

Villademor. 

Procurador sindico 

raviu 
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Núm. 178. i 

E l Eitcmo. Sr . Director gene 
ral de Obras públicas con fecha 
3 de Abr i l último, me dice ¡o que 
sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de 
Fomenlo me comunica con esla 
fecha la Real órJon siguiente: 

Excino. Sr.: En visla de la con
sulta elevada á este Ministerio pur 
e¡ Gobernador de la provincia de 
Oviedo : oliie si se halla en sus 
atribuciones el obligar á los Alcal
des ¡i reintegrar e» dinero el valor 
de las presliiciones en trabajos que 
por su causa qumlan sin empleo 
dentro del año: la Hiena (q. 1). g.) 
conformándose con el dictánien 
e miido por la Sección do Goher-
nacion y Foineiilo del Consejo de 
Estado, se lia servido disponer, 
que los Aynnlamienlus asociados 
de un número de mayores contri
buyentes igual al do concejales, 
examinen en el último mes delafto 
el padrón de la prestación y con 
presencia da las papeletas de es
tación, de las diligencias de apre
mio que el Alcalde hubiera decre
tado en cada caso y de su resulla-
do, declaren qué partidas de las 
no satisfechas deben á su juicio 
considerarse como abonadas para 
el efecto de disminuir la respon
sabilidad del Alcalde, por haber 
este apurado los medios de que 
prudencialmenle pueden valerse 
para llevar á efecto la prestación 
y cuáles otras podrían haberse he
cho efectivas y no lo han sido por 
inercia ó falta del Alcalde en el 
empleo de dichos medios. Practi
cadas estas diligencias deberán 
unirse al expediente general de la 
prestación para que el Gobernador 
en su visla proceda a dictar la re
solución (pie estime convenienle, 
después de oir los descargos de la 
autoridad municipal y el informe 
del Consejo de Adiumislraciun de 
la provincia.o 

Lo que se inserta en este pe-, 
rióilico oficial para sa publicidad 
y efectos oportunos. León 3 de 
Mayo de 1805.—Kl Guhernador, 
Carlos de l'ravia. 

N ú m , 179. 

Instilulo provincial de 2." ense
ñanza de León. 

El dia 28 de Mayo próximo, ¡ 
las once de su mafcuia, en el des
pacho de Gobierno de provincia, 
se verificará la adjudicación en pú 
blica subasta de las obras de arre
glo y conservación del local pre 
supucsladasen 9.931 rs. y r i c é n -
limns. 

La licitación se celebrará anle 
el Sr. Gobernador de la provincia 
acompnftado del Sr. Director del 
Instituto, hallándose en la SV.TC-

tnrin del EstaMccimionlo de m r i i -
lirsto, pan connciinienlo del pú
blico, el presupuesto y pliego de 
condiciones de las obras. 

I'ara lomar parle en la subasta 
habrá de acreditarse como garantía 
haber consignado en la Depnsila-
rin de provincia la cantidad de 
500 rs. 

Las proposiciones se harán por 
escrito según el moílclu siguiente: 

I*. N . N . . . , vecino de..., enle-
railo del anuncio publicado con 
fecha do... ydol presupueslu, con
diciones y demás requisitos que se 
xijen para la adjudicación en pú

blica subasta do la cousli iiecion á 
Ipil» coste de las obras de repara
ción y arreglo en el instilulo pro
vincial, me compromeln á su eje
cución sujelándomo cslriclamcnlc 
al presupuesto y condiciones por 
la cantidad (aqui la proposiemn ad
mitiendo ó mejonudo lisa y Ha-
ñámenle el tipo señ iladn. 

Fecha y finna del proponente. 
Si hubiese dos ó mas pliegos 

iguales se abrirá licitación verbal 
solo entre sus autores, que durará 
diez minutos. León 50 de Abril 
de 1865.—El Gobernador, Carlos 
de l'ravia. 

DE L O S A Y U N T A MIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Cintanes de la Vega. 

El amillaramiento que lia de 
servir de base para la ilerrama 
de la contribución lemlorial 
del ano económico de )8Go al 
1866, se halla cspticslo al pú
blico en la Sscrctaría de esle 
Ayuntamiento por espacio de 
8 dias desde la inserción en 
el Uolelin oficial de la provin
cia, para que todos los contri
buyentes de este municipio y 
forasteros puedan concurrir á 
reclamar de agravios si los 
consideran, pues pasado dicho 
término no se les oirá recla
mación alguna. Cimanes de la 
Vega 17 de Abril de 180o.— 
El Alcalde, Victoriano Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
VUlamejil. 

lingo saber: que termina 
da la rectificación det amilla
ramiento ile riqueza que lia de 
servir de base al repartimiento 
de la contribución lemlorial 
correspondiente al año econó 
mico de 186ü á 1S66, se lia 
lia expuesto al público en las 
Sal;» consistoriales tío esta villa 

ior el término de dierdias desde 
a publicación del presente anun

cio en el Uoletin oficial de la 
provincia, para que durante 
ellos puedan los contribuyentes 
haccir las reclamaciones que 
crean oportunas, pues pasado 
dicho término no serán oidos. 
Villamejil 29 de Abril de 186S. 
—Eusebio García. 

M¡ LOS JUZUADOS. 

D. Santiago Garda, Secretario 
del Juzgado de paz del Ayuit-
lamienlo de Chozas de Abajo. 

Cerlifico: que en el libro de 
juicios verbales que obra en la 
Secretaria de mi cargo, se halla 
uno celebrado en rebeldía de An
tonio Giiii/.ale/,, vecino de Meizara, 

n el cuai recayó la sentencia si-
uientc: 

Sentencia.—En el pueblo de 
Villar de Jiozaril'eá los veinte ydos 
dias del mes de Abril de este arto 
de mil ochocientos sesenta y cinco, 
el Sr. Juez do paz del Afuiilamien-
to de Climas de Ab 'jo, D. Manuel 
del Prado, en el juicio verbal ón
ice partes, de la una l). Andrés 
Sutil, l>. Celestino Gavilanes, don 
Pablo G.mzalez demandantes yde 
la olía Aiiluuio González (lemán-
lado, sobre, pago de Ireinla reales 
cuareula y tros cóulinios importe 
dé los gastos causados en la prácli-
a do diligencias para sacar á ro-

deucion la renta correspondiente á 
'¡t mesa capitular de S. Isidro do 
León, coniM llevadores desde el 
año ile mil ol-hucicntos ó antes: 

Kcsnlland:.: que en la deman. 
da se reclama esla cantida: 

lii'sullan.lo: que la deuda es
tá ¡nslilieada según obligación pre. 
sentada aiiiii|U(j simple, y recibo 
del agen le que lo ha practicado, 
que se presentaron: 

l\esiill.iiidii: (pie el demandado 
no se presento, ni compareció i 
proponer excepción alguna, apesar 
de haber sido citado en regla, y 
haber transcurrido con esceso la 
hora limitada para la celebración 
del juicio: 

Considerando, quo está por la 
ley en el deber do pagar dicha 
cantidad. 

Fallo: (pie los adores han pro
bado bien y cumplidamente su ac
ción y demanda, y que el deman
dado lio lo ha hecho asi en manera 
alguna, por no haberse presenta
do cu el juicio. Y en su consecuen
cia que debo de condenar y con
deno en rebeldía á Antonio Gon
zález, vecino de Meizara al pago 
de los Ireinla rs. cuarenta y tres 
céntimos con las costas ocasiona' 
das por los demandaolcs, y costos 
del juicio, con todo lo demás que 
se cause: y por esta mi .semencia 

así lo pronuncio mando y firmo , 
de yo Secretario cerlilico.—Ma
nuel del Prado.—Santiago García. 
Secretario. 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel do Prado, 
Juez do paz del Ayunlainienlo do 
Chozas do Abajo, estando hacion* 
do audiencia pública en su casa 
en Villar do Mazarife á veint idós 
días del mes de Abril do mil nchc-
cienlos sesenla y cinco, do quo 
yo Secretario cerlilico.—Sanliagu 
García, Secmlario. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Batallón Provincial de León, n . °~ . 

El 15 del aclual se pondrán en 
venia pública 1.255 morriones y 
'20 capules. Los que gusten enlo-
rarse del estado en (pie se encuen
tran dichas premias, podrán acii -
dir á reconocerlas al almacén del 
liatallon, silo cu el Cuarlel de la 
Fábrica, de nuevo á doce de la ma
ñana, lodos bis dias; ou inteligen
cia que dicha venta se efecluará 
el expresado' lia 15, á la* doce do 
su mañana. León 5 de Mayo d» 
lS(j5.—El primer C f o , Podro 
Isla. 

LOTERIA NACIONAL. 

P R O S P E C T O 
del Sorteo que se ha de cele

brar el dia 29 de ¿layo 
de 18655. 

Constan! de E0.000 Billetes, al pre
cio ile 100 reiiles, distnlmyiindo.-.i). 
lhi7.T>!)U pesos un 2.5!I0 preniiu* 
de lu manera siüMiieiito: 

NI oun ; . 
1 di!. . . . 
1 do. . . . 
1 d a . . . . 
1 de. . . . 

1-2 de. 1.000.. 
10 de. 500 . 
45 de. 200.. 

2120 de. 50.. 

2500 

P K s e s i T r i u T . v 

. 20.0110 

. lü.OOl 
. 4.0011 
. a 00 I 
. 12 001) 
. 9.5110 
. u.oo;» 
. 121.000 

187 500 
Lus l lüleles estnríin divididos en JJáu-

«ios, i¡uu su ex|tender¡iii á 10 rs. cmln IIIIU 
en lüs Ailiniuislriicioiu'S du In Itenlu. 

Al dia üi^menlu de cidulircirsu el Sol -
leo su d.'iiáii ¡O | i ú i i l i u u lismsde lus núu)»--
ros ÍJIOÍ i.'uit.siij'aii prueiiu, i'niiiiy ducuniuii-
lo |iur el i\m se ofiicliiui-'m los [lUtfus, s t -
Kiill lo |>rovcilii!o en el urlitallo ¿S do IH 
liistriicciou vigüiiUí, didiiendo ri'düiiuirAO 
cun tíxliiliieion de los IdlIcl'íS, o o n t o n i l ü ñ 
lo cslaülee.iilo cu ol ói . Los pronims se 
lio^irnu en l:is Adinmistnicioiius en que se 
vendan los hillolus t-on la iinnlualiüuii quo 
lieno aeredilüda la Kcma. 

Terminado ol Sorteo so verificará oír» 
en la lorniii (irovonida |ior Real orden (io 
i1.) do Fehrero de ISIh!, para adjudicar los 
premio* oueedidos á las liuért'auas de mi. 
litares y |iatriolas mucrlos en cain|iaiia, 
y a las donvelhis acogidas en ol hoapieio 
y Colegio de la Poz de esta Corle, cuyo re
sultado so anunciará doliiilamente.—Él Di
rector general, José María (treman. 
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•ION PRINCIPA L D E COP.REOS D E L E O I Í . 

CXJADIrlO A . I > X C I O J N ai cjne, s o ñ a l a c l o con la letra I*', aooxnpaíia al HegTa— 
meiito óoi ive i i ido par-a In ojoonoion d e l tv-atadb quo 0011 íbcl ia 11 do iVlarseo do , ISG-i s<a pelel>ró enlrro iüsspaüa y ^x-usia, y deHiosti-atiVo, tanto do lassuinas CIUO 
Xéí Adiiii-n.istraoioii de; Oor-i""©»* de l i^paíía l ia ele abonar-'íi la, yVdiniíristr'acion d.ts 
Oori^eos do T»ru.sia pox* lú oor-r-osponcLénoia franqueada do JEspafia oon dostiiiO' 
á Sueoia y IVomeft-a y por la no fraiituxoada i>rooedenté; de osa inisma riaolon, 
c; 0111 o de las cantidades; cpxe so !l>ro esa misma oorresspoiidencia, son de abono á 
la A ( l no i i li s ti' a c ion de Oprreos, de E s p a ñ a . 

Números 
ron que los mis
mos países re
bullan anotados 
en el cuadro F 

que se ella. 

DESIGNACrON 

de los países extrangeros. 

Porle porci-
liiiio 6 á 

ppri'ibir en 
IiS[iaüa. 

Cunríos. 

SUECIA. 

<i) Carta franqueada de España pa 
ra Suecía 

b) Carta no franqueada de Suena 
para España 

c) Corla ci'rii-fFranquco -50 
finada del 
E s p a ñ a . . . (Certif icación. . . 17 

d) Impresos de España para Sue-
cia 

N O T A . 

N O R U E G A . 

a) Carla franqueada de España 
para Noruega.. . . . , 

i) Carla no franqueada de Nome-
'¿:i para España. . 

c) Carta certi I franqueo G0 
(ieada del 
E s | i a ñ a . . . . | Cerlifii'acion.. 17. 

d) Iwpivsüs (Je iispafu para No 
rueL'a , 

l'ara pago 
de tráiisilus 
¡i KraiK'ia y 

liélgica. 

Cuín tus. 

10 

50 

50 

00 

G7 

12 

CnaniispoMiB Á P:«PASA CoimKSpoNUE A i'nusiii. 

L'or mi pai'te 
en virlud del 
Ji'f. 18 del 
convenio 11 
Marzo 1804. 

Cuailas. 

10 

10 

10 

10 

Por su parte 
en virlud del 
art. 15 del 
convenio 11 
.Marzo ISGi. 

Cuartos. 

a 

10 

c 

2-2 

8 

0 

10 

G 

8 

22 

engase presente lo manifestado en las n«las del. cuadro E , unido al Reglamento, 

Par» 
pago'-del- porle 

extrangero. , 

Cuartos. 

101 
i 

18 

10 

por cada 4 
adarmes. 

j ^ por cada 22 
. ( adarmes-. 

20 i 

asi 

20 

por cada- \ 
adarmes. 

-TOTAL. 

diarios 

OBSERVACIONES;. 

24 

40 

24 

Franqueo voluntario. 

IFW i'anqueo obligatorio» 

M 

50 

54 

8 

Franqueo voluntario, 

ipranqueooblignlorio.. 

de I S M . — l l i y e desde 1.° de Mar;,o de l í i í í ü . 

8 C3da22ac!ar. 
para la ejecución del Convenio de 1.1. de Maizo. 

T A R I F A adicional á la de i de Junio de igfii para el [ronqueo de la correspondencia de España, Islas Baleares;/ Canarias ¡/.posesiones es-
pañolas del Xorte de A frica, que con destino al reino de Suecia y ¡Soruet/u, su trasmita al descubierto pof el iiiturmedio- de la administra' 
cion de Correos de I'rusta, y pura el porteo de ta que, procedente de aquel reino no viniere franqueada [a]. 

N ú m . 21 .—Franqueo voluntario de las-cartas que se dirijan á Suecia Via I'iusia.. 

Caria sencilla liasla e! peso de í adarmes, ó sea l ' í <!c wzn, debo llevar sellos por valor de-
i.u que CACeda de diciio peso y no pase de ecUn aiiansii's, ó íea 1/2 onza, Ídem.. 
'< asi suce.-iivuiuunte, aumentando porcada 1 i úe onza ó fracción de 1/í do onza que aumente de peso la caria, sellos por valor de-

i!) 
SO-
í 0. 

N ú m . 22. — Porle que dfbnn pagar las carias no .franqueadas procedentes, de S u c c i a . — V i a I 'rusia.. 
l'am seacilla basta el peso de cualro adarmes, ó i ra J / i de onza inclusive.. SO. 
bleni que exceda de ccalru y no pase de ocho adarr.ws, ó sea 1/í onza. lUd 
V asi succ.-iivaiii'.-nle, exigiciido [ior cada cuarto d-j caza ó fracción de 1/4 de onza que aumenlc do peso la caria. ^ su, 

N ú m . 23.— Franqueo voltinlario (Ifi las cartas que se di l i jan á N o r u e g a . — V i a P rús ia . . 
liarla sencilla liasla el peso de cuatro adarmes, ósea j / i de onza. <Uba llevar sellos por valor de. ,. M 
Lo(¡ue curda do dicho peso y mi jase de ochoatluimes, ó sea l/2oiiza. Wcm. . I'»»' 
V asi siucánamunlo, aumenlándo |)or caoa diario de onza i fiacción de 1/4 deonza (|ue aumente de peso !. oarla, sellos-por valor do. . olí-

N ú m . ' 24 .—l 'u r lu que dehe» pagar las ca i l sa no franqueadas procedentes de Noruega .—Via Prusia , . 
Carla .sencilla basta el peso do cualro adarmes, ó sr-a un cuarto de onza inclusive.. . liO-
liíeii) que exceda de cualro y no pase de ocho adarmes, ó sea media onza. . 12U-
V asi .-ucesivamente, exigiendo por cada cuarto de onza ó fracción de un cuarto- de onza que aumente do,p*!so. la carta. 0U; 

N ú m . 25.—Carlas cer t i í icadas do E s p a ñ a para ¡suecia y Noruega. — V i a Prus ia , franqueo obligatotuo;. 

La caria cerlificada con deslino á Succia ó á Korucaa se franqueará como explican las tarifas, núm..21. y 23 para las carlas ordinarias de igual peso, y 
debe además llevar siempre por derecho invarirbíe de cerlük-acion un sello üeS.rs, ' , cualquiera que sea.al peso de la caria. .. 1.7.' 

N ú m . 20.—Franqueo obiigatono de los per iódicos é impresos que su dirija/i ¡i Succia y á N o r u e g a . — V i a ' P r u s i a . 
Cada paquete de periódicos 6 impresos que se. dirija,á Suecia y que reúna las condiciones especificadas en el núm. 6 de la Tarifa de 2 de Junio de-

IS l í í , deberá franquearse á razón do ocho cuartos por cada veintidós.adarnies ó fracción de veinlidos adarmes. 8-
Cada paquc-lcdo las mismas publicaciones, y coa las condicionas enuuciadas.eu. dicha.'l'arifa se remita á Xoruega, seiranqueará al respeclo.de doce cuar

tos por cada veinlidos adarmes ó fracción de veiule v dos adarmes. 1S, 
Madrid 22 de Abril de 1865.—Itije, desde 1." de Mayo Ue 1805. 

(á) iMyílitiea rosiiccío á Suecia y Noruega.lo consioiiatlo en ios núnioros 11 al: 16,, ambos inclusive,, en la Titrífa de S tic Junio de 186̂ -. 
luig. {¿itognOáde Jo:í>.U.,.Ueiloudo, Platcrias,.7. 

http://respeclo.de

